
LA SITUACION ENTRE EL IRAQ Y KUWAIT 

Decisión 

En su 2932a. sesión, celebrada el 2 de agosto de 1990, 
el Consejo decidió invitar a los representantes del Iraq 
y Kuwait a participar, sin derecho de voto, en el debate 
del tema titulado: 

"La situación entre el Iraq y Kuwait: 
"Carta, de fecha 2 de agosto de 1990, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente de Kuwait ante las Nacio
nes Unidas (S/21423 1º4); 

"Carta, de fecha 2 de agosto de 1990, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Re
presentante Permanente de los Estados Unidos de 
América ante las Naciones Unidas (S/21424 1º4)". 

Resoluciún 660 ( 1990) 
de 2 de ago,lo de 1990 

El Consejo de Seguridad, 
Alarmado por la invasión de Kuwait, el 2 de agosto 

de 1990, por las fuerzas militan:s del Iraq, 
Determinando que, a causa dt· la invasión de Kuwait 

por el Iraq, existe un quehran1.imicnto de la paz y la 
seguridad internacionales, 

Actuando de conformidad con los Artículos 39 y 40 
de la Carta de las Naciones Unidas, 

l. Condena la invasión de Kuwait por el Iraq; 
2. Exige que el Iraq retire inmediata e incondicio

nalmente todas sus fuerzas a las posiciones en que se 
encontraban el 1 º de agosto de 1990; 

3. Exhorta al Iraq y a Kuwait a que inicien de inme
diato negociaciones intensivas para resolver sus dife
rencias y apoya todos los esfuerzos que se realicen al 
respecto, y especialmente los de la Liga de los Estados 
Arabes; 

4. Decide volver a reunirse, según sea necesario, a 
fin de considerar la adopción de otras medidas para 
asegurar el cumplimiento de la presente resolución. 

Aproh,,da e11 la 2932a. sesión 
por 1-1 ,·otvs contra ninguno. Un 
miembro (Yemen) no participó 
en la rn1ación. 

Decisión 

En su 2933a. sesión, cell:brada el 6 de agosto de 1990, 
el Consejo prosiguió el examen del tema. 

Resolución 661 (1990) 

de 6 de a¡:oslo de 1990 

El Conse1v de Seguridad, 
Reafirmando su resolución 660 ( 1990), de 2 de agosto 

de 1990, 
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Profundamente preocupado porque esa resolución no 
se ha aplicado y porque continúa la invasión de Kuwait 
por el Iraq, con más pérdidas de vidas y destrucción de 
bienes, 

Decidido a poner fin a la invasión y ocupación de 
Kuwait por el Iraq y a restablecer la soberanía, inde
pendencia e integridad territorial de Kuwait, 

Observando 9.ue el Gobierno legítimo de Kuwait ha 
expresado su disposición a cumplir la resolución 660 
(1990), 

Consciente de sus responsabilidades en virtud de la 
Carta de las Naciones Unidas respecto del manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales, 

Afirmando el derecho inmanente de legítima defensa. 
individual o colectiva, en respuesta al ataque armado 
del Iraq contra Kuwait, de conformidad con el Artícu
lo S 1 de la Carta, 

Actuando de conformidad con el Capítulo Vil de la 
Carta, 

1. Comprueba que, hasta ahora, el Iraq no ha cum
plido con el párrafo 2 de la resolución 660 ( 1990) y ha 
usurpado la autoridad del Gobierno legítimo de Ku
wait; 

2. Decide, como consecuencia, tomar las siguientes 
medidas para lograr que el Iraq cumpla con d párrafo 
2 de la resolución 660 (1990) y restablecer l..J autoridad 
del Gobierno legítimo de Kuwait; 

1. Decide que todos los Estados impedirún: 
a) La importación a sus territorios de todos los 

productos originarios del Iraq o Kuwait que sean expor
tados desde éstos después de la fecha de la presente 
resolución; 

b) Todas las actividades de sus nacionales o en sus 
territorios que promuevan o tengan por objeto promo
ver la exportación o el transbordo de cualesquiera pro
ductos o bienes del Iraq o Kuwait; y cualesquiera 
transacciones por sus nacionales o por buques de su 
pabellón o en sus territorios de productos o bienes 
originarios del Iraq o Kuwait y exportados desde ésto~ 
después de la fecha de la presente resolución, incluidas 
en particular cualesquiera transferencias de fondos del 
Iraq o Kuwait para atender a esas actividades o trans
acciones; 

c) La venta o suministro por sus nacionales o desde 
sus territorios o mediante la utilización de buques con 
sus pabellones de cualesquiera productos o bienes, in
cluidas las armas y cualquier otro tipo de equipo militar, 
originarios o no de sus territorios, pero excluidos los 
suministros destinados estrictamente a fines médicos, 
y, en circunstancias humanitarias, los alimentos, a cual
quier persona o entidad en el Iraq o Kuwait, o a cual
quier persona_ o entidad en relación con cuaksyu_iera 
negocios realizados en el Iraq o Kuwait, o dmg1dos 
desde éstos, y cualesquiera actividades de sus naciona
les o en sus territorios que promuevan o tengan por 
objeto promover tal venta o suministro de esos produc
tos o bienes; 

4. Decide que todo's los Estados se abstendrán de 
poner a disposición de_l G?biern~ del Iraq, o _d~ cua}
quier empresa comercial, mdustnal o ?e serv1c1os _pu
blicas que opere en el Iraq o Kuwmt, cualesquiera 


